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En cumplimienio a lo dispuesto en el 'Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011' Código de

Procedimiento Administrativo .y de lo contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta

que han transcurridos cinco (S¡ días desde.el envÍo de lá citación, se procede a notificar por

AVISO el contenido de la Résolución ( . ), Auto ( ), Autorización ( ), número
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En calidad de:

contra el cual . I procede RECURSO DE REPoslCótt, El cüal podrá interponer dentro de los

diez (10) dÍas haf,'lles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro

del Aviso, ante:

Dirección General: -;-
Subdirección de Administracjón de la Oferta de ios RNIR di§ponlb'les, EducaciÓn Ambiental y

Participación' Ciudadana: 

-Subdirección de Autorldad Ambiental: 

-Sede de Apoyo: I
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Fecha de Publicac.ión en Páginá Webi-

Fecha de PublicaciÓn en Cartelera:

Fecha de clesfijación del Aviso:

Número de e>lPedierrte:
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FUi\¡DAMENTO DEL AVISO

Av¡so Original firmado Por:
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ffiil] :i ;:.' iü; iá;""éo pJrrri"o de la corporación Autónonra Regional de..-santander

CAS, el presentu nuiro u"o*i"u"nui; b;ú ;;pi, integra.del acto aclministrativo a notificar, por el

término de ctnco (5) oi"t, 
"¿tiiiá"".1"í; 

ill; notificációñ se ionsiclera surtida al finalizar el día

' (o - o$. -2o[]
Zc[-oS 

-

. C,aroo ( -\ \.\ o.<. C (ordc,v
Anexo: Acto Adminislralivo ; " 

: -:
Mcdra^rÉ 6r reo*rrc rrn suo ¡rE\oú pe6iñ¡r6s ¿ñ er r,6sérre lodr'ado úslcd aulorrza ó la coRpoRAclórl a'JTóNoñlA REGIbNAL oE sar{fANoEn'' cAs Dar¿ le

eriv.l¿s y, €n oenefar, psfa quÉ b coRpfp.^i;r¿üi..iió',ii"ir, *ai,r"o. oa s^¡,r^*o.a - cÑ.r.;,, la§ deñá! fharid'de! osrsble'jdD! €D el Fvho de pfiv¡ddad

;d. rs jrc pof rnrf;cdóñ s r" 
"r. 

.,*,, 
" -,li.l.ll,iff:; 

il;i,;-il;il" "" 'us 
fsros_on ro' ca'Js ú qus !o¿: Pro:é/hirr€ v áced6( 6 rorma 0r¡rü'3 s ro3

mts¡nos. Et rc§f,onsab¡E do, *,",",""," 
"" 

," 
"o'oÉdi"nit6,i 

Á,¡ó*olu,n neerouAL oE SAEANDER - aAS, ublc¿de e6 le c¿róú 12 No' ¡i'6 §sn Gll' $¡landcf

'"ii'iái zltilii;l;. t.z,5 cor.so erácrroñrcoi conrs''rsoos(lco§ s¡v co

(. a

PARA SER PUBI-I¿ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
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Artfculo 69 Ley'1437 de 20'1'!

En cumplimiento a lo dispuesto en el .Artículo 69 de la Ley 1437 de ?011, Código de

procedim,iento Administrativo,y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta

que han transcurridos cinco (s¡ oius desde.el envío de lá citación, se procede a notificar por

AVISO el contenido de la Résoluéión ( x ), Autb. ( ), AutorizaciÓn ( ), número

qf (6- ?t de recha: o6-XP -?o {t , piofgrioa por la cAS
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PARA SER PUBI-IINNO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

ie desconoce la informi:ciÓn sobre el Destinatario

Fue devuelto por:
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Desconocidq la inforrnagión del. clestinatario, se procede a publicar en [a.página i,veb de la

Entidad y en un lrrgar cle accesb pútilico de la Corpcración Autónorna Regional d.e.--Santander

CAS, et presente nüiso acompañado ii" la copia íntegra del acto aciministrativo a notilicar, por el

término de cinco (5) días, advirtiénclo,:e que la notificacióñ se considera surtida al finalizar el día

siguiente al retiro del Aviso. Í
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Cordial saludo,

La oficina de Apoyo sede Regional comunera de la corporación Autónoma Regional de santander
en aplicación al artículo 69 del código de procedim¡ento Administrativo y de lo contencjoso
Adm¡nistrativo procede a not¡flcar por Aviso el siguiente acto admin¡strativo.

Resoluc¡ón RcA No 0916-21 septiembre 06 de zo21 det expediente No. 020i -05 expedido por la
sede de apoyo Regional comunera, "Por el cual se ordena el Archivo de un Expediente y se Dictan
Otras D¡sposic¡onés"

Lo anterior, como consecuencia de la impos¡bilidad de efectuar la notif¡cación personal prevista en
los artÍculos 68 y 69 del Cód¡go de proced¡miento Administrativo y de lo contencioso Admin¡skativo
a |os señoTes JAIME MANCILLLA ARGUELLo Y LUz EMILSE MARTINEZ ACEVEDo, en
considerac¡ón a que no se presentó a surtir dicha dil¡gencia de notiflcación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña cop¡a íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al f¡nalizar et día siguiente hábit at RECTBO det presente aviso.

Atentamente,

Socono, 1211012023 l1:39 AM

Señor:
JAIME MANCILLLA ARGUELLO
Vereda Paramo
Hato- Santander

ASUNTO: NOT|FICACtÓN pOR AVTSO (Art¡cuto 69 det C.p.A.c.A.)

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS

=eedbn66rot{5NOMBRE FIRMA
Proyectó Brayan Ramirez Quintero
Revisó lng. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán
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Socono, 1211012023 2:19 PM

Señora:
LUZ EMILSE MARTINEZ ACEVEDO
Vereda Paramo
Hato- Santander

ASUNTO: NOTtFICACtÓN pOR AVTSO (Art¡cuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo,

La of¡cina de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Proced¡miento Admin¡strat¡vo y de lo Contencioso
Adm¡nistrativo procede a notiflcar por Aviso el siguiente acto adm¡nistralivo.

Resolución RCA No 09í6-21 Sept¡embre 06 de 2021 del expediente No. 0201-05 expedido por la
sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Arch¡vo de un Expediente y se Dictan
Otras Disposic¡ones"

Lo anter¡or, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la not¡f¡cación personal prev¡sla en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
a los señores JAIME MANCILLLA ARGUELLO Y LUZ EMTLSE MARTTNEZ ACEVEDO, en
consideración a que no se presentó a surt¡r dicha diligencia de not¡f¡cación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña cop¡a íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al final¡zar el día s¡gu¡ente háb¡t at RECTBO det presente aviso.

Atentamente,
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coRpoRAcróx luróNoilrA REGIoNAL DE SANTANDER - cAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESoLUCIoNRCANo. 0 V I b - 2 1

"Por la Cual Se Odena elArchivo de un Expediente y se Dictan Otras
Disposiciones" 0 0 SEP 2021r

El Jefe de La CAS Regional Comunera, en ejercicio de sus atribuciones legales y

estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 00001103 de Noviembre 25 de 2014

v,
CONSIDERANDO

Que la CAS - Sede Regionalde Apoyo Comunera, mediante Resolución RCA No 00598 -
05, de fecha agosto 30 de 2005, otorgó Concesión de Aguas de la corriente hídrica La
Chapa, que discurre por la vereda Páramo del municipio de Hato - Santander, a nombre
de los señores JAIME MANCILLA ARGUELLO, identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 5.758.21 1, expedida en Simacota y LUZ EMILSE ilIARTINEZ ACEVEDO, identificada
con Cédula de Ciudadanía No. 28.411.359, expedida en Simacota, en un caudal de
0,0344 USeg, equivalente al2,860/o del caudal base de reparto que es de 1,2 USeg, para
beneficio del predio rural denominado La Chapita, ubicado en la vereda Páramo del
municipio de Hato - Santander.

Que el anterior proveído fue notificado personalmente a los señores JAIME MANCILLA
ARGUELLO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5.758.211, expedida en
Simacota y LUZ EMILSE MARTINEZ ACEVEDO, identificada con Cédula de Ciudadanía
No. 28.411 .359, expedida en Simacota, el día 24 de noviembre de 2005.

Que mediante Resolución RCA No 00710-14 de Julio 01 de 2014, la CAS - Sede
Regional de Apoyo Comunera, declaró cumplidas las obligaciones impuestas a los
señores JAIME MANCILLA ARGUELLO, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
5,758.211, expedida en Simacotay LUZ EtullLSE iJIARTINEZ ACEVEDO, identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 28.41'1.359, expedida en Simacota, y los requirió para que en
el término de quince (15) días contados a partir de la ejecutoria de la providencia,
solicitaran ante la CAS - Sede Regional de Apoyo Comunera, Concesión de Aguas de la
Corriente Hídrica La Chapa, la cualdiscune por la vereda Páramo del municipio de Hato -
Santander, para beneficio del predio de su propiedad, por encontrarse vencida la
Concesión otorgada mediante Resolución RCA No 00598 - 05, de fecha agosto 30 de
2005.

Que el anterior proveído fue notificado personalmente a los señores JAIME MANCILLA
ARGUELLO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5.758.211, expedida en
simacota y LUZ EMILSE iiARTINEZ ACEVEDO, identificada con Cédula de Ciudadanía
No. 28.411.359, expedida en Simacota, el dia 19 de julio de 2018.

Que una vez consultada la base de datos y los archivos de la CAS - Sede Regional de
Apoyo @munera, no se encontró solicitud de renovación de Concesión de Aguas de la
corriente hídrica La Chapa, que discurre por la vereda Páramo del municipio de Hato -
Santiander, a nombre de los señores JAltt¡lE MANCILLA ARGUELLO, identificado con
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Cédula de Ciudadanía No. 5.758.211, expedida en Simacota y LUZ EtulLSE mARTINEZACEVEDO, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 2g.41i.359, expedida enSimacota, habida cuenta de que la Concesión otorgada mediante Resolución RCA No00598 - 05, de fecha agosto 30 de 2005, a ta fecha se encuentra vencida, toda vez que eltérmino por el cual ésta se otorgó fue de cinco (05) años, contados a partir de la ejecutoriade la citada Providencia.

Que de acuerdo a lo 
"nt"riormente 

mencionado, esta Autoridad Ambíental considera
necesario referirse a la figura del Desistimiento Tácito, la cual es la consecuencia jurídica
que ha de seguirse si la parte que promovió un trámite administrativo no cumple en undeterminado lapso de tiempo con la carga procesalde la cualdepende la continuación deltrámite.

Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 señala: "Principios. Todas tas autoridadesdeberán interpretar y apticar las disposrbiones gue regulan /as actuaciones yp¡ocedimientos administrativos a la luz de tos principios consagrados en ta Constitución
Política, en la parte primera de esfe código y en lasi"vuespecra/es,,

Que así mismo, el numeral 1l del citado artículo dispone: "En viftud det principio deefrcacia, las autoridades busca án que los prccedimientos logrcn su frnalidad y, pan elefecto, removerán de ofrcio /os oósfáculos puramente formales, evitarán decisionesinhibitarias, dilaciones o retardos y sanearán, de acueño con esfe Código /asitegularidades procedimentates gue se presenten, en prccura de ta efectividad det
derccho materiarobjeto de ra actuación administntiva".

Que el Artículo 17 dela Ley 1755 de 2015 seña la: "Peticiones incomplefas y desis timiento
tácito' En viñud del principio de eficacia, cuando ta autoridad constate gue una petición ya
radicada está incompleta o gue et peticionario deba rcalizar una gestion de trámite a su
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar
sin oponerse a la ley, requerirá at peticionario denfio áe'los diez (10) dfas siguientes a ta
fecha de radicación para que ta comptete en ettérmino máxima de un (1) mes.

A pañir del dla §guiente en que el inte¡esado aporte los documenfos o informes
rcgueridos, se reactivará et término parc ¡esolver la petición.

Se entenderá que et peticionaio ha desisúdo de su solicitud o de la actuación cuando no
saÚsfaga el rcqueimiento, salvo gue antes de vencer et ptazo concedido saticite prúnoga
hasfa por un término igual.

vencidos los términos establecidos en esfe artlculo, sin que et peticionario haya cumptidoel requerimiento, la autoridad decrctañ et desistimiento y et archivo del expediente,
mediante acto administntivo motivado, que se notificará petsonalmente, contra el cual
únicamente procede recur§o de reposiciÓn, sin periuicio de que la respectiva soticitudpueda ser nuevamente presentada con el lleno de tos requisitos legales".

Que elArtfculo 317 del Código General Del Proceso en el Numeral2 señala: .Cuando
un Proceso o actuaciÓn de cualquier naturaleza, en cuatquiera de sus etapas,petmanezca ínactivo en la Secrctaria det Despacho, porque no se soticita o realiza
ninguna actuaciÓn durante et plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados
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desde el día siguiente a la última notificación o desde ta última diligencia o acfuación, a
petic¡Ón de parte o de ofrcio, se decrctara la terminación por Desistimiento Tácito sin
necesidad de requeimiento prcvio. En este evento no habrá condena en cosfas b
peiuicios" a cargo de /as partes".

Así las @sas, el desistimiento tácito se predic€r como una term¡nac¡ón anormal de un
procedim¡ento o actuación, significando que con la no acc¡ón de hacer, es dec¡r la no
presentac¡ón de la información solicitada, dentro de tos términos propuestos, el interesado
renunc¡a altrámite que se pretendía continuar.

Que en razón a lo expuesto en precedencia y encontrándose a la fecha venc¡da la
Concesión de Aguas otorgada mediante Resolución RCA No 00598 - 05, de fecha agosto
30 de 2005, sin que se haya promovido trámite atguno tendiente a obtener renovación o
nueva solicitud de Concesión de Aguas por parte de los beneficiarios, este Despacho
cons¡dera que no ex¡ste fundamento de hecho ni de derecho para continuar el trámite
administrativo adelantado en el presente Expediente, por lo que se procederá a ordenar el
archivo de las díligencias administrativas obrantes en el Expediente radicado bajo el No.
0201-05 RCA, aperturado el 14 de abril de 2005, cuyo asunto es Concesión de Aguas de
la corriente hídrica La Chapa, que discune por la vereda Paramo del municipio de Hato -
Santander.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015 y el Artículo 3 de la Ley 1437 de
2011, se debe interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Conlitución
Política y las leyes espec¡ales.

Que con fundamento en el Artículo 31 Numenl 12 de la Ley 99 de 1993, conesponde a la
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, ejercer Las funciones de evaluación,
control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás
Recursos Naturales Renovables, lo cual comprendeÉ el vertimiento, emisión o
incorporación de sustancias o rcsiduos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en
cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o emis¡ones que
puedan c¿lusar daño o poner en peligro el normal desanollo sosenible de los Recursos
Naturales Renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones
comprenden la expedición de las respestivas licencias ambientales, permisos, ooncesiones,
autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Tercero, la Dirección General de la CAS, delegó a los jefes de las Sedes Regionates de
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de parte y
de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, las
investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
protección, control, preservación, control, conservación y movilización de los Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE
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0 § sEP .ü-ARTICULO PRIMERO. Ordénese el Archivo del Expediente No. 0201-05 RCA,
aperturado el 14 de abril de 2005, de conformidad con las razones expuestas en la parte
motiva de la presente Providencia.

ARTICULO SEGUNDO. lnformar a los señores JATME MANCTLLA ARGUELLO,
identificado con Cédula de Ciudadanía No.5.758.211, expedida en Simacota y LUZ
E[llLSE MARTINEZ ACEVEDO, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 2g.411.359,
expedida en Simacota, que de requerir el uso del preciado líquido, deberán tramitar ante
la CAS - Sede Regional de Apoyo Comunera, nueva solicitud de Concesión de Aguas de
la corriente hídrica La C hapa, de la cual se encuentran haciendo uso de manera
ilegal, para beneficio del predio rural denominado La Chapita, localizado en la vereda
Páramo del municipio de Hato - Santander, por encontrarse vencida la Concesión
otorgada mediante Resolución RCA No 00sgg - 05, de fecha agosto 30 de 2005.
ARTICULO TERCERO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar tas respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la cAS.

ARTICULO CUARTO. Por la CAS - Sede Regional de Apoyo Comunera, de conformidad
con el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese personalmente el contenido de la
presente providencia a los señores JAIUE itANclLLA ARGUELLo, identificado con
Cédula de Ciudadanía No. 5.758.211, expedida en Simacota y LUZ EilllLSE iiIARTtNEZ
ACEVEDO, identificada con Cédula de Ciudadanía No. ?g.411.3S9, expedida en
Simacota, quienes se podrán localizar en la vereda Paramddel municipio de Hato -
Santander. Hágasele entrega de una copia de la misma, dejando la respectiva constancia
en elexpediente.

De no ser posible la diligencia de Notificación Personal de la presente providencia
realícese por Aviso conforme al procedimiento establecido en el Artículo 6g de la Ley
1437 de 2011.

ARTICULO QUINTO. Contra la presente Providencia, procede el Recurso de Reposición
por la Vía Gubernativa, ante el Jefe de la CAS - Sede Regional de Apoyo Comunera, el
cual deberá interponerse dentro de tos Diez (10) días hábiles siguientes a la Notificación
Personal o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del término de la publicación de
conformidad con el Articulo 76 de la Ley 14lZ de 2011.

ilOT¡F¡QUESE Y CÚMPLASE
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